CONCEPCIÓN, 8 de agosto 2011.-
Nº   686   / VISTOS:
la Resolución del Tercer Juzgado de Letras en lo Civil de 
Concepción, de fecha 4 de agosto de 2011, que dispone el arresto del Alcalde de Concepción por no dar cumplimiento de la sentencia dictada en la Causa Rol Nº C-2611-2007; el Oficio Ord. Nº 812, de fecha de hoy, de la Dirección de Asesoría Jurídica, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio de pago; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley                 Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas al pago de la suma de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL pesos                ($ 63.155.000.-) al Tercer Juzgado de Letras en lo Civil de Concepción, RUT                 Nº 60.310.018-20, valor correspondiente a cumplimiento de sentencia judicial ejecutoriada en Causa Rol Nº C-2611-2007, caratulada “ELIZABETH DEL ROSARIO NUÑEZ ASCENCIO y Otros con I. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y Otro”, procediéndose a su depósito en la Cuenta Corriente del Tribunal señalado,                     Nº 53300154111 del Banco Estado.
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación efectúe los trámites necesarios para obtener la disponibilidad presupuestaria pertinente, y obtener en su caso la aprobación de la modificación presupuestaria por parte del Concejo Municipal, todo ello con el fin de dar cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal, en el término de 20 (veinte) días corridos. 

3.- Al mismo tiempo, la Secretaría Comunal de Planificación determinará la imputación presupuestaria del egreso, en el Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señora Jueza, Tercer Juzgado Civil de Concepción.
· Archivo 
PKA/CCO/mgl
